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blicaci6n de la presente Orden. Tales beneficios podrán ser f
prorrogados por la Administración, cuando las circunstancias
así lo aconsejen, por otro periodo no superior a cinco afIas.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Entidad concertada. en las cláusulas del
acta de concierto dara lugar, de conformidad con lo dispuesto
en el párrafo cuarto del artículo quinto de la Ley 194/1963. de
28 de diciembre, a la suspenSión de 10..<; beneficios que se le
han otorgado en el apartado anterior y, por consiguiente, al
abono de los impuestos bonificados.

No obstante, la Administración podré. no considerar incum
Plimiento, a los efectos de su sanción con la pérdida de los
beneficios concedidos, aquel que no alcance una trascendencia
qUe repercuta en forma conSiderable en el conjunto de la rea
lización correcta del proyecto de la Entidad concertada.

En éste supuesto, la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de cará.cter pecu~
atario, que se impondrá, previa instrucción del oportuno expe
diente, en la forma que se indica en el apartado cuarto de
esta Orden,

Tercero.-En los casos en que el incmnplimiento fuera de
bido a fuerza mayor, o riesgo imprevisible, o a demora por
parte de la Administración en la resolución de las cuestiones
de las que pudiera depender el cumplimiento, no se producirá.
la suspensión en los beneficios si se acreditare debidamente,
a juicio del Ministerio de Agricultura, la realidad de la causa
de involuntariedad mencionada.

Cuarto.-?ara la detenninación del incmnplimiento se tns
truirá un expediente de sanción, que se ajustará a lo estable
cido en los artícUlos 133 a 137 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, y será tramitado en la forma establecida en la
cláusula del acta de concierto.

Relación que Se cita

Empresa Ricardo Gardia Garcia, ubicada en Jalence, pro
vincia de Valencia, 330 cabezas de ganado en la finca «La As
censióll».

Empresa don Antonio Piedra Garcia, ubicada en Lucena, pro
vincia de Córdoba, 30 cabezas de ganado en la finca «Huerta
de Piedra».

Empresa don Miguel Barona Segura y don Damián Barona
Herreros, ubicada en Almoguera y Albalate, provincia de Gua
dalajara, 40 cabezas de ganado en varias fincas del término
municipal de Almoguera y Albalate.

(1) Empresa Grupo Sindical de colonización número 10.741,
Ubicada en Alcazarén y Aguasal, provincia de Valladolid, 2.65 ca
bezas de ganado en las fincas de los ténninos municipales de
Alcazarén y Aguasa!.

(1) Empresa Cooperativa del campo «Landoste», ubicada
en Múgica, provinCia de Vizcaya, 60 cabezas de ganado en va~

rias fincas del ténnino municipal de Múgica.
Empresa don Antonio Fernández Sánchez, ubicada en Car·

tagena, provincia de Murcia, 30 cabezas de ganado en la finca
«Villa María».

(1) Empresa Cooperativa del Campo «Madariaga», ubicada
en Santa María de Lezana, provincia de Vizcaya, 90 cabezas
de ganado en la finca «Caserio de Madariaga».

Empresa don Lucas Acufia Tabares, ubicada en Gerena, pro
vincia de Sevilla. 30 cabezas de ganado en la finca «!Mesa de
las Vacas».

Empresa don José Saura Garcta, ubieada en Cartagena,
provincia de Murcia, 30 cabe;7,RS de ganado en la finca «Villa
Pepe».

Empresa don Bartolomé Puche Gómez, ubicada en Torres
de Cotillas, provincia de Murcia, 30 cabezas de ganado en
varias fincas del ténnino municipal de Las Torres de Cotillas.

Empresa don Gonzalo Diaz Moreno, ubicada en Villar de
eafias, provincia de Cuenca, 40 cabezas de ganado en valias
fincas del término municipal de· Villar de Cafias.

(1) Empresa don Juan Carlos Gotarra y don Juan Bou
Castens. ubicada en Tordera, provincia de Barcelona, 150 ca
bezas de ganado en la finca «Manso Vieta».

Empresa don Luis Castelló Pericot, ubicada en Casa de la
Selva, provincia de Gerona, 30 cabezas de ganado en la finca.
«El ATOOl».

Empresa don Fldel de Oro Pulido López, ubicada en Ciem
pozuelos, provincia de Madrid, 80 cabezas de ganado en la
finca «Villa María».

Empresa don Antonio Márquez García, ubicada en Osuna,
provincia de Sevilla, 50 cabezas de ganado en las fincas «lIuer
ta de Salado» y «Ag1Jjetero BaJo».

Empresa don Miguel Martí Calabuig, ubicada en AlbOraya,
nrovincia de Valencia, 30 cabezas de ganado de 1:1 finca «El
Man>. (Alquería número 7.)

(1) Empresa Grupo Sindical de Colonización número 9.918,
ubicada en Zazuar, provinCia de Burgos, 60 cabezas de ganado
en varias fincas del término municipal de Zazuar.

Empresa don Agapito Pascual Mayoral y don Gervasio Ma
rin Palacios, ubicada en Navarrete, provincia de Logrofio, 45 ca~

beZas de ganado en varias fincas del término municipal de
Navarret-e,

(1) Empresa cooperativa del campo «Santa Engracia», ubi.
cada en Afiavieja, provincia de Soria, 120 cabezas de ~do
para una tercera· etapa en varias fincas del término munIcipal
de A:ñ.avieja. ~

Empresa don Sinforiano Rodríguez Criado, ubicada en. Alba
de Tonnes, provincia de Salamanca, 40 cabezas de ganado en
las fincas «Huerta de Roque» y otras.

Empresa don Ramón Terrón Adame, Ubicada en Valverde
de Le9'anés, provincia de Badajoz, 200 cabezas de ganado en
varias fincas del ténnino municipal de Valverde de Leganés
y Badajoz.

Lo digo a V. l. para su conocimtento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 18 de septiembre de 1969.

ESPINOSA SAN MARTIN

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 22 de septiembre. de 1969 por la que
se autoriza a la Entidad cSolfss, Mutualidl:uL Pro
vincial de Seguros» (M-191), para operar en el
Seguro de Accidentes Individuales bajo modalidad
colectiva' y acumulativa aplicables a los titulares
de cuentas pasivas en establecimientos de crédito.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de «801188, Mutualidad Provincia!
de Seguros». en solicitud de autoriZación para operar en el
Seguro de Accidentes Individuales bajo modalided colectiVa y
acumulativa aplicable a los titulares de cuentas pasivas en
establecimientos de crédito, de acuerdo con la Orden minis
terial de 3 de junio de 1968, a cuyo fin acompa:ñ.a la precep
tiva docwnentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirec,ción General
de Seguros de este centro Directivo y a propuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido So bien autoriZar· a dicha Bntidad
para operar en el seguro a que antes se hace mención, con
aprobación de la .documentación prese-ntada.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efeetos.
Dios. guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 22 de septiembre de 1969,-P. D" él subsecretario,

José Maria Lratorre,

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 22 de septiembre de 1969 por la qUe se
autoriza a la Entidad «D. A. S" I1efensa del Auto
movilista .y de Siniestros Internactonal, S. A., de
Seguros» (e-396), para O'perar en el seguro de sub
sidio por privación temporal del carnet de con
ducir.

Ilmo, Sr.: Visto el escrito de «D. A. S., Defensa del Automo
viUsta y de Siniestros Internacional, S. A. de Seguros», en
solicitud de autorización para operar .en el seguro de- subsidio
por privación temporal del carnet de conducir, a cuyo fin aeom·
pafia la preceptiva docmnentaci6n, y

Vistos los favorables infonnes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a prOpuesta de V. l.,

Este Ministerio ha tenido a bien autoriZar provisionalmente
a la indicada Entidad para operar en el seguro antes men·
cionado, con aprobación de la documentación presentada, de
biendo remitir anualmente a la Subdirección General de' se
guros un estado comparativo de la siniestralidad real y pre
vista.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, l. muchos ailos.
Madrid, 22 de septiembre de 1969.-'P. D,. el SUbsecretarIo.

JoSé Maria Latorre,

TImo. Sr. DIrector general del Tesoro y Presupuestos..

ORDEN de 2~ de sE!ptiembre de 1969 por la que
se autoriza a la Entidad «La Previsora Hispalense,
Campañía de Seguros Generales» (C-151J, para
operar en el seguro de Crédito Interior, modalidad
de afianzamiento de cantidades anticiwdas para
vfniendas.

lImo, Sr.: Vtsto el escrIto de ceLa Previsora Hispalense, Com·
pafiia. de Seguros Generales», en solicitud de autorización para
operar en el seguro de Crédito Interior, modalidad de afianzaR
miento de cantidades anticipadas para viviendas, según lo pre·
visto en la Ley 5711968, de 27 de julio, y Orden ministerial de
2-9 de noviembre de 1968, a cuyo fin acompafia la preeeptiva
documentación, y

Vistos los favorables informes de la Subdirección General
de Seguros de ese Centro directivo y a pro~esta de V. l.,


